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CORDOBA, 1 2 JUN 2001 

VISTO lo dispuesto por el Artículo 4° de la Resolución 
Rectoral N° 455 del 11 de abril de 2001; Y teniendo en 
cuenta lo informado a fojas 13 por la Dirección General de 
Personal y a fojas 14· Y 15 por la Secretaría de 
Administración, 

EL RECTOR' -DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

R E S U E L V E : 

ARTICULO 10, - Aprobar la modificación de presupuesto 
de la planta de personal no docente de la Secretaría 
General de conformidad a la planilla confeccionada a fojas 
14 por la Secretaría de Administración, que forma parte 
integrante de la presente resolución. 

ARTICULO 2 o, - La presente rectificación de cargos se 
realiza. de acuerdo a los términos del Art. 59 de la Ley 
24521 - LEY DE EDUCACION SUPERIOR, debiéndose ajustar la 
ejecución de plantas a los créditos asignados en el Inciso 
I del presupuesto vigente . 
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ARTICULO 3°,_ Comuníquese y dése 
Superior. 
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EXPTE 21-01-25396 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION (D.G.P.P.) 
CORDOBA, 4 de junio de 2001 

PROYECTO DE MODIFICACION PRESUPUESTARIA 

1-Personal 
11-Personal Permanente 

200-Personal No-docente 

Supresiones 

1 
1 

Creaciones 

Cal. 111 
Cal. 708-B 

2 Cal. 110 

882,80 
496,70 

Total supresiones ...•.•..... 

680,40 
Total creaciones 

RESUMEN GENERAL 

12.992,43 
7.310,08 

20.302,51 

20.027,30 
20.027,30 

Total, supresiones ..... 20.302,51 
Total creaciones ......... 20.027,30 

Saldo ................. 275,21 

La presente rectificación de cargos se realiza de 
acuerdo a los términos del Art. 59 de la Ley 24521 - LEY DE EOUCACION 
SUPERIOR, debiéndose ajustar la ejecución de plantas a los créditos asignados en el 
Inciso I del presupuesto vigente. 

OITI 

L1r. J Ge R. MERESHIAN 
Ol;C::tPA!:) OE ADMINISTRAcrOM 
UnlVfJfGld.1d Nacional dI! Córdoba 


